
UNIVERSIDAD DE HUÁNUCO  
      VICERRECTORADO ACADÉMICO 
                   UNIVERSIDAD LICENCIADA 

 

        RESOLUCIÓN  Nº 125-2025-VRAc./UDH 

 

     Huánuco, 02 de mayo de 2025 

 

 Visto, en el Sistema Informático de la Universidad de Huánuco, con respecto al rubro  expediente en 

trámite, en el cual figuran solicitudes de estudiantes de los diversos Programas Académicos del Nivel de Estudios 

Pregrado – Modalidad Presencial de la Universidad de Huánuco, solicitando Retiro del Semestre Académico 2025-

1; 

 CONSIDERANDO: 
  

 Que, de acuerdo a las solicitudes formuladas por los estudiantes, manifiestan que por motivos personales  no 

podrán continuar con sus estudios en el semestre académico 2025-1; 

 

 Que, según los informes de la Oficina de Matrícula y Registros Académicos, los alumnos solicitantes se 

encuentran inscritos en el semestre académico 2025-1, en los ciclos de estudios que les corresponden; 

  

 Que, acuerdo a lo establecido en el Art. 43º del Reglamento General de Estudios del Nivel de Estudios 

Pregrado - Modalidad Presencial, los estudiantes pueden retirarse del semestre académico hasta antes de los 

exámenes de medio curso,  debiendo estar al día en sus pagos de pensiones de enseñanza y otros que adeude hasta 

el mes en que solicite su retiro. Los estudiantes que no sigan este procedimiento aparecerán en el control de pago 

de pensiones como deudores y en caso de tener notas finales por encima cinco (05), pagarán el importe del total 

del ciclo con intereses. Si los promedios finales son menores de cinco (05), pagará el equivalente a dos 

mensualidades del semestre sin intereses; 

 

 Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas al Vicerrector Académico normadas en el 

Estatuto de la Universidad de Huánuco; 

  

 SE RESUELVE: 
  

 Artículo primero.- Autorizar a los siguientes estudiantes de los diferentes Programas Académicos del Nivel 

de Estudios Pregrado – Modalidad Presencial de la Universidad de Huánuco, el Retiro del Semestre Académico 

2025-1, tal como se detalla a continuación: 

 

SEDE - HUÁNUCO 

PROGRAMA  ACADEMICO  DE ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS 

1.- ALBORNOZ MACCHA, CRISTIAN KEDY 

 

PROGRAMA  ACADEMICO  DE ARQUITECTURA 

1.- CASTAÑEDA ZELA, ZADITH YESENIA 

2.- CORDOVA ARROYO, JUNIOR MICHAEL 

3.- HUERTA RAMOS, ANDREA ELIZABETH 

4.- SOLORZANO BERNUY, JENIFER XIOMARA 

 

PROGRAMA  ACADEMICO  DE CONTABILIDAD Y FINANZAS 

1.- DEUDOR TAQUIRE, AURORA ESTRELLA 

2.- MAUTINO ESPINOZA, KATIA MELINA 

 

PROGRAMA  ACADEMICO  DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS 

1.- BENDEZU ROSARIO, JHUSARA ESTHER 

2.- BRICEÑO CERVANTES, LUIS MIGUEL 

3.- RIVADENEYRA TARAZONA, ANGELO ALEXIS 

4.- ROJAS MENDOZA, KEVIN XAVIER 

5.- ROJAS URETA, STEFANO MATHIUS 

6.- VILLANUEVA ALVARADO, NAYELY LUCERO 

 

PROGRAMA  ACADEMICO  DE EDUCACIÓN BÁSICA: INICIAL Y PRIMARIA 

1.- CABELLO ABAD, LESLY YANINA 

2.- MEZA IZQUIERDO, JACKELY VANESSA 
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PROGRAMA  ACADEMICO  DE ENFERMERÍA 

1.- BERNARDO GOMEZ, KATHERINE 

2.- LLANOS SOBRADO, SHEYLA SHARON  

3.- CANTARO GONZALES, YOLANDA 

4.- PURI BEJAR, CELIA YAZMIN 

5.- RIVERA SALGADO, ELITH JACKELINE 

6.- SANCHEZ TRUJILLO, YARY YARETH 

 

PROGRAMA  ACADEMICO DE INGENIERÍA AMBIENTAL 

1.- BENITES CONDEZO, SHANNY JHUNNETH 

2.- HURTADO CALDERON, ANGEL ANTONY 

 

PROGRAMA  ACADEMICO DE INGENIERÍA CIVIL 

1.- CELIS CORREA, SNOWDEN 

2.- CERVANTES VALDIVIA, JEAN PAUL 

3.- GERVACIO SOLORZANO, DANIEL EULOGIO 

4.- LEANDRO ALVARADO, WENDY KATHERYN 

5.- NATIVIDAD MASGO, KELWIN SHUMAR 

6.- PALOMINO CALZADA, GUSTAVO ADOLFO 

7.- RAMOS ESTEBAN, JUANDE FLAVIO 

9.- ZEVALLOS BEDOYA, GIANPIERRY MANUEL 

 

PROGRAMA  ACADEMICO DE INGENIERÍA DE SISTEMAS E INFORMÁTICA 

1.- CAYCHO ORTIZ, BRIAN ALEXIS 

2.- JACAY COZ, DICK BRYAN 

3.- PARRA CONTRERAS, GIACOMO CESAR AYRTON 

4.- SANTIAGO CRISOLO, FERNANDO GREGORIO 

5.- VILLADOMA AROSEMENA, WITSER ANTONY 

 

PROGRAMA  ACADEMICO  DE MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES 

1.- ISIDRO DAVILA, CRISTOFER 

 

PROGRAMA  ACADEMICO  DE OBSTETRICIA 

1.- LA ROSA CASTRO, LOURDES ANDREA 

2.- MARTINEZ OLORTEGUI, ESANIA SHALID 

 

PROGRAMA  ACADEMICO  DE ODONTOLOGÍA 

1.- BOCANEGRA BERRIOS, JOSE MARTIN 

2.- PAREDES EXALTACIÓN, MAYELITA 

3.- TOLENTINO BALDEON, JIYUMMY NESY 

 

PROGRAMA  ACADEMICO  DE PSICOLOGÍA 

1.- MALLQUI CONTRERAS, OLIVER GIUSEPPE HUGO 

 

FILIAL LEONCIO PRADO (TINGO MARÍA) 

PROGRAMA  ACADEMICO  DE ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS 

1.- ALVARADO JUAREZ, RUTH YADHA 

 

PROGRAMA  ACADEMICO  DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS 

1.- SOTO RENGIFO, NEISER JAVIER 

2.- ESPINOZA CUSHICHINARI, ADRIAN STARLING 

 

PROGRAMA  ACADEMICO  DE EDUCACIÓN BÁSICA: INICIAL Y PRIMARIA 

1.- DELGADO YNGA, LAURA 

2.- DEZA MARTEL, JACKELINE MARY 

3.- LLIUYA LOARTE, LIONEL RYAN 

 

PROGRAMA  ACADEMICO  DE ENFERMERÍA 

1.- LOJA CHAVEZ, GERALDI LEONELA 

2.- RAMIREZ ROQUE, FIORELA JAZMIN 
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 Artículo segundo.- La Oficina de Matrícula y Registros Académicos se encargará el cumplimiento de la 

presente disposición. 

      

Regístrese, comuníquese y archívese. 

 

 
Dr. Froilán Escobedo Rivera 

Vicerrector Académico 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
c.c. 

Of. Matrícula Reg. Acad. 

Tesorería 
Red Informática 

Interesados 

T.M. 
Archivo. 

FER/cvb. 

__________________________________________________________________________________________ 

Jr. Progreso N° 650 – Teléfono 952073004 

Huánuco – Perú 


